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La Lista de partic¡pantes consta como Ansxo l.

La Agenda de la Reunión consta como Anexo ll.

EI Resumen delActa consta como An€xo lll.

l. GII{SIDERAG|OITTES DE ljS REUf{IONES CELETRADA§ Ea{ ELiIERCOSUR

, Ll. CXV Reuntón Ordtnarla det GiiC _ Act¡ N. 01120 (1r06f20)

En Esb reunión no se trataron temas vincl.¡lados con el CT N. 2.

t.¿ CtXXt neunión Ordinaria ds la CCt -Act¡ i.l. 02t20 (12 y l8/06t20)

F cqM reobÍó el informe de ra cü.Reunión ordinaría der comité Técnico N.2'Asur¡tos Aduaneros y Facititación ¿ál óáráiá";, iüüa" iol olas 9 y l0 de juniopor el sistema de videoconfurencja.

La DelegaciÓn de Brasil informf se!¡6 la_ situación del Area de Control lnlegrado
k13*-:lpry_IgTgr Ap-""tF", bid;;; ;ü," iJ l"o"¡¿r¿ de dennkpuntos pend¡entss respecto a, f¡n gnge!ón otorgada al se€{or privado en

,ffii:"':itL=l,T,:iJ§l$fÉ§;[,tki:;$tsJ*ntrjr,il



La Defegación de Argentina informó gue ¡ealiza¡la las consultas intemas
correspondientes y presentarfa informaciones al respecto en la próxima reunión de
la CCM.

Las Delegaciones de Argentina y Brasil acordamn instruir a sus delegaciones en el
CT N'2 a priorizar el tratamiento del tema en la próxima reunión bilateral ente lo§
pafses en el Subcomité Técnico de Control y Opéralo¡ia en Frontera (SCTCOF).

Tenlendo en cuenta lo instru¡do por la CCM, este iema e§ tratado en el punto I del
Ada.

1.3. XX)O/ Reunlón Extraordinaria de la CCf¡l - Acta 03120 (29106120)

El CT N'2 no recibió inst¡ucciones por parte de la CCM.

1.4. Llll Reunlón Extraodinarla del GlúC - Acta 01/20 (30r(l8r20)

EI GMC valoró positivamente las fichas temáticas presentadas por la CRPM con
relación al Estaluto de la Ciudadanía del MERCOSUR y acordó remith estas ficñas
por intermedio de la Presidencia Pro Témpore a cada uno de los foroe involucrados
en Ia Dec. CMC N" tsU10, sol¡cMndoles sus sugerencias y propuesEs con vistas a
avanzar en la redaccién del proyec'to de lexto del Estatuto que la CRPM elaborará en
el próximo Bemestre con apoyo de la SM teniendo en cuentra el 30" aniversario del
MERCOSUR.

En cumplimiento de lo inst¡uirlo por el GMC, se incorporo el tema a la agenda de la
reunión como @nsta en el puntrc 10 delAda.

1.5. LVI Reunión Ordinaria del CilC - Acta O1n0 $ y üO7l2Al

No se tratiaron üamas vinculados con el CT N' 2.

Por otra parte, se tomó conocimiento de la aprobación de la Dec. CMC N' 05/20
"lncorporáción al ordenam¡ento jurldico de los Esbdos Partes y vigencia de la
normativa MERCOSUR'(comphmentacién de la Dec. CMC N'23/00).

1.6. CLXXM Reunión Ordlnaria de la CCll - Acta 03120 (8 y 7108/20)

La CCM instruyó al CT No 2 a Eelizar una verificación de cómo aplican los Estados
Partes el Acuerdo de Valoración Aduanera de la OMC y las Decis¡ones CMC No 13/07
y if 1d10 y reportar sus conclusiones en su próxima reunión, en la medida de lo
posible.

Teniendo en cuenta lo instruido por la §CM, el tema fue tratado en el punto 6 del
Acta.
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1.7, lX Reuntón Ordinaria del §GT N' 18 "lntegración Fronteriza"
eaw2al

Las delegaciones intercambiaron comentarios sobre el tema reladonado con el
traslado fronterizo de reslos moilales, que esÉ siendo trat¡do en el SGT No 18. En
esÉ sBntido, dado que ox¡sten competencias que involucran al CT N' 2, Ias
delegaeiones oonsensuaron en la necesidad de que la PPTU ebctue los contác{os
que sean necesarioe con el §GT N' 18, ten¡endo en c enla que la Deo. CMC N'
24114, contempla el ¡nErés de realizar tareas conjuntas entre órganos de la estruc-tura
institucional del MERCOSUR.

2. INCORPORACIÓT.¡ OT NORIUIS APROBADAS Eil EL MERCO§UR

Los Coodinadores inErcambiaron comentarios sobre las normas pendientes de
incorporación por algunos Estados Partes.

Declslones CMG:

- No 16/10'Manual de Procedimientos MERCOSUR de Control delValoren Aduana'
El Coordinador de Brasil manifestó que continúa en trámites ¡nfernos para su
incorporación.

- No 03/18 'Régimen adüanero de equipaje en el MERCOSUR". El Cooñlnador da
Erasil manifestó que continúa en trámites intemos para su incorporación.

- No 24119'Régimen Aduanero de Equipaje en el MERCOSUR"^ los Coardinadores
de A¡gentina, Brasil, Panguay y Uruguay manifestaron que continúan en trámitas
int*nos para su ¡ncaearac¡ón,

Resoluclones GMC:

- No 22:/03 "Tratrmiento Aduariero Aplicado al lngreso y Circulación en los Estados
Partes del MERCOSUR de Bienes Destinados a las Acl¡v¡dedes Relacionadas con la
lntercomparación de Patrones Metrológi@s, aprobados por los Organísmos
Competentes'. Los C@ñ¡nadores de Aryentina y Panguay manilestaron que
continúan real¡zando los ttátn fss intemos p ara su incorporac¡ón .

- No 29/09 'Nómina y Reglamento Adminiskativo de los Organismos Coordinadores
en el A¡ea de Control lntegrado - (Derogac¡ón de la Resolución GMC No 03/95)'. los
Crcñinadores de Bnsil y Panguay manifastamn que mntin(tan los trámifes infornos
pata su incorpnclón.

- No 12114 "Garantfa en una Operación de Tránsito Aduanero lntemacional'. Los
Coordindores de Bnsil y Paraguay
inoryoración.
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Dlrec{vas cCM:

;§Ji,fil:[%H,ir.É so ticilud de. sa tida y entráda. rempo ra I de b ienes., tos
p"Á;i¡;;;;r;"7¿cott v /afttQU€f manifestaron que cont¡ntin tos treiiJi;;f#;:
- No 04/97 "Trahmhnlo Aduanero Aplicabte a una operacíón de Tránsito Aduanero
Hfl sx1"[ilH5:.H#ff *í#;ñ?ffi t,=['#T###X,'f:#;torma¡ de su intemat¡zacrcn tgaa ryi ouZA-;;;;;;;;;rL se encuentra contemDtadoen et A'r-t.r., que ha sido ntema¡zaáá-piírr*i7áiñ6'sr, ATtr, Anexo t, caDttutoil' art'2' Apaftado s' por su pafte et cirfrnáJii iiáíis¡t man¡resto que contin'úa enproeeso de incorporación.

s. suscomrÉ rÉorso_. g_e_ pRocEDti*ENTos ADTTANERos El¡¡roRuÁttcr ADUANEM tscrnltf --".-,-^

3.1. lnforme de la Reunión (vldeoconfelencia) del fi/0gf2020
La PPTU presenró ros resurtados de ra reunión der scr rear¡zada por ra modaridadde v¡deoconferenc¡a er dia , a. ágo.tü;'áá:'ñ;.p"cto informó que er scrinició el anárisb de ros mecanismor ;i;r;ñ;;;;¡# 1i",". ." pooría disponibirizar
;n:?j,.j..F5;ErNorna ra úi"_ldü. jJiüí;;;#: 

y 
"s,oos 

de mercaderras

Los Coordinadores tomaron 
1lt1de F qróxiga reunión det SCTpAt, que se realizaráel día r s de septiembre próximo_ para tá*,r ;i tema;Jiü¡¡r¡o.a ¿" hs operacionesen zonas francas. La PPTU. se comprometié-á'.¡r.-u'rlrn calendario tentativo de

Elli8lBlifi [§f"i#¡dLeffií;;ffi #lüt;"¡""á."r",áii"ffi ;;;
se intercambhron @mentarios sobre erproyecro de norma sobre el Modero de Daiosde tas Decrarac¡ones Aduaneras en er i,reá-c-ó-süá'[üóooel. Los coordinadoresinslruyercn ar scrpAr oue insorpe¡¿ er tema en il;d;" y rearice ra reúsión de raDec. cMc No 17110 y rai Resotuc¡ones aüó ñ; ájñilii" gs/ls.-

El Acta de la reunión consta como Anero tV,

4. GRUpo AD HOC OEA-MERCOSUR (GAHOEA)

4.1. Segulmlento de la tmplemenación ARM ItrERCOSUR

:-.!{g1g._ videoconferencia del
MERCOSUR: t-cs Coordinááores 9_'!!: .og+,:c' oEA (cAHoEA) detrn @noc¡míento de las reuniones realizadas
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por üdeo@nturenda por el GAHOEA, el 25 de jun¡o y el 27 de julio de 2020 con la
participac¡ón de las Delegaciones de Argent¡na, Bol¡üa, Brasil, Paraguay y Uruguay.

En h reunión del mes de junio, en cumpl¡miento a h instrucción recibida por los
Coordinadores del CT N' 2, el Grupo incluyó un espac¡o para que participaran los
Coodinadores del SubcomiÉ Técnico Controles y Operatoria de Frontera
(SCTCOF), a efec,tos de iniciar los contactos y el trabajo conjunto reterente a la
identiñcac¡ón de beneficios a ¡mplementar b¡lateralmente en frontera, y
proced¡mientos a incluir en los reglamentos operacionales de cada punto de frontera
que permitan bereficios para los operadores certificados OEA.

§e destacó la importanc¡a de incorporar a los Coordinadores OEA en las reuniones
bilaterales del SCTCOF, asf como la realización de instanc¡as de concientización y
Bens¡bilización tanto para Administradores y funcionarios de aduana en fronteras
como para los demás organ¡smos de control presentes en frontera.

Las delegaciones contínuaron trabajando en el Docr¡mento de "L¡neamientos para el
intercambio de información Operador Económíco At¡torizado de los Estados Partes y
en proceso de adhesión a MERCOSUR'y a la planilla 'Modelo de intercambio de
datos Empresas OEA MERCOSUR (en base a Modelo de Datos de la OMA)" enüada
por Uruguay, Asimismo, se efectuó seguimiento de los trabajos en el marco del Plan
de Acción Mercosur * Alianza del Paclfico y del OF-A Regional.

Durante la reun¡ón realizada el 27 de julio, ge trataron los siguientes temas:

- lntercambio de lnformae ión: Documento de lineamlentos y planilla de
lntercamblo: Las delegaciones acordaron el documento "Lineamientos para el
intercambio de información Operador Económico Autorizado de los Estados Partes y
en proceso de adhesión a MERCOSUR'. La información se ¡ntercambierá por
planillas de cáln¡lo hasta tianto no esté en funcbnamiento el s'Blema 'BConnec,t".

La Delegación de Bolivia ¡nformó gue en h próxima reun¡ón se manifeetará sobre la
planilla con el Modelo de intercambio de datos de Empresas OEA MERCOSUR.

- Eshdo de glü¡aclón del ARli MERCOSUR: La Coordinadora del GAHOEA de
Uruguay informó que el ARM fue ecibido por la Embajada de Bolivia en Paraguay y
será env¡ado por valija diplomática a Bolivia para su fima. Por su parte Bolivia señaló
que una vez flrmado el ARM será enviado al Min¡sterio de Relaciones Exter¡ores de
Uruguáy para su entrega a la coordinación GAHOEA.

- Ayances en los tssbajoe MERCOSUR- Alianza del Paclfico: Teniendo en
cuenta que lc phzos previstos en el Plan de Acción firmado por las Administraciones
Aduaneras de ambos bloqües no \ran a poder cumplirse o én algunos casos se
encuentran fuera de hcha, el Grupo técnico inició las discusiones sobre la posibilidad
de realizar 'üsitas de validaciones I su viabilidaiJ y validez. Se acordó que
cada Programa evaluaÉ
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Al respecto s€ informó gue este tema está siendo discutido en el ámbito de la OMA,
ya que va a requerir cembios a nivel nomativo.

OEA Regional - Gula de validaeiones - Situacién República Dominicana.
Documeato de consulta sob¡u el Prcgrama OEA RD: El GAHOEA ac¡rdó solicitar
a Repúbli€e Dominicana una presentación via Webinar de su Prcgrama OEA con el
objetÍrc de disponer de la inlomac¡ón necesaria para pronunciarse Espec{o de la
compatibilidad de los Programas OEA.

ktrateg¡a Reglonal OEA:

Las Adminbtraciones Aduaneras de la reg¡ón han mantenido reuniones úrtuales
eobre la evolución de los programas OEAen la coyuntura COVID-19, y han decklido
avanzar en trabajos que permilan analizer los desaflos enf€ntados en la gestión del
programa OEA y en las operec¡ones de comercio exterior ante la situac¡ón de
emergencia sanitaria; idenüñcar medkias innovadoras en el marco del programa OEA
alineadas a la nuevá coyuntura del comércio como cons€cuencia de la parÉem¡a, y
que puedan además coadyu\rar a la reactivación económica.

Se aprobó una metodología de trabaio a fin de olaborar un documento con cuatro
cap¡tulos rclacionados con: Mrtual¡zac¡ón de hs v¡sitas y aulomatización de
pro@so§, lncorporación o modificación de regubitos, ldentificaciÓn de
¡ncentivos/benet¡cios para la reac-tivación económica, y colaboraclón con sedores
prlblico y prlvado para abordar emergencias.

Estos trabajos permttirán hacer aportes a la actualización de la Guía de
lmplemeniación y Validación impulsada por€l Grupo SAFE.

Asimismo, y dado bs buenos resultados de la Eshategia Regional del OEA 2013-
2O17 gara el avan@ y consolidación de los programas OEA, se conversó sobre la
oportunldad de ehboEr una nueva estrategia regional para guier la e\roluc¡ón de los
programes OEA ante una nueva @yuntura del comercio marcada por la pandem¡a.

En la rlltima reunión virtual sobre la Estrategia Reg¡onal del OEA se acordó enviar
notia a la Vicepresidencia Regional de la OMA, la Aduana de Guatemala, para
e:qresar el interés para que se incluya la estrategia en la agenda de las d¡scusiones
de loe Direclores de las Aduanas de la Región de las Américas y el Caribe con el
objetiv-o de aüual¡zarla.

Los Coordinadores del CT l,lo 2 con los Coodinadores del GAHOEA intercambiaron
comenliarios sobre la necesidad de retomar los temas relaclonados a la estrategia
regional como Bloque.

Los Ayudas Memoria del 25/08 y del 27107 constan como- Anexo V.

La representante de Brasil en el
Programa OEA en su pals:

informó de sóbre la nueva estructura del

F,Pfu
Programa OEA de Brasil eetá
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directamente vinculado a la Coordinación General de la Administración Aduanera y
se subdivide en tres Gerencias: de Comunicación, Operacional y de ARM e lntegrado.
Comentó también sobre la necesidad de iniciar el intercambio de informaciÓn de los
OEA y avanzar en el otorgamiento de beneficios entre los países.

Por otra parte, los Coordinadores Nacionales intercambiaron opiniones sobre la
forma de materializar en la frontera, los beneficios concedidos a los OEA y acordaron:

l) elaborar un Plan de Acción para contemplar la figura del OEA y la asignación de
beneficios en un punto de frontera en cada Estado Parte para su implantación gradual

v

2) mantener contactos con los representantes locales de ese punto de frontera para
que junto con los técnicos del Subcomité Técnico de Controles y Operatoria en
Frontera (SCTCOF), participen en las reuniones de GAHOEA con el objetivo de armar
un esquema de trabajo y así avanzar en una planificaciÓn y articulación que permitan

avanzar en los temas de frontera vinculados al OEA.

Por último, el CT N'2 tomó nota de las próximas reuniones del GAHOEA que se
realizarán durante los meses de setiembre, octubre, y noviembre.

1, SUBCOM|TÉ TÉCNICO DE PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA ILíCITOS
ADUANEROS (SCTPLIA)

1.1. lnforme de la Reunión (videoconferencia) del 1310812020

La PPTU presentó los resultados de la reunión del SCTPLIA realizada por la

modalidad de videoconferencia el día 13 de agosto de 2020.

Al respecto comentó que el SCT acordó que, una vez que se cree el grupo cerrado
CENComm, comenzará el intercambio de información a través de esa herramienta

seg ura.

La PPTU se comprometió a enviar a consideración de las demás delegaciones un

documento con las condiciones acordadas para el intercambio de información a
través deesa herramienta.

El SCT acordó que la asistencia espontánea también se incluirá en el CENComm ya

que Se entendió conveniente centralizar todo el intercambio de información en una

sola herramienta.

F wfi1
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Asimismo concordaron con el SCT la importancia de que se mantenga actualizada la
información sobre los puntos de conliac{o autorizados para el intercambio de
infonnación.

El SCT acordó un Plan de Acción para el intercambio de infomación previsto en el
Capltulo tercero d6 la Dec. CMC N" 26/06. A iales efectos, las Delegaciones de
Argentina y de Uruguay se compromet¡eron a elaborar un documento con los datos
comunes que podrlan ser transm¡t¡dos. Teniendo en cuenta hs difer€ndas existenles
entre los datos de los que dispone cada Estado Parte en sus registros de infraclor$,
se acordó identiftcar las variables comunes que podrlan intercambiarse y utilizar el
grupo cerado CENComm para solicitudes concretas de los Estados Partes.

El Acta de la reunión consta como Anexo M.

6, VALORACIÓN DE.CÓMO APLICAN LOS ESTADOS PARfES EL ACUERDO
DE VALORAC¡ÓN OE L¿ OMC Y LAs DEC. CMC N" 13'2007 "NORMA DE
APLTCACÉN SOBRE LA VALORACÉN ADUANERA DE LAS
i,IERCADERIAS" Y NO 1612010 "MANUAL DE PROCEDITilIENTOS
MERCOSUR DE CONÍROL DEL VALOR ADUANA"

Considerando la instrucción impartida por la CCM en el punto 2.3 del A6ta N'03/20
en la que dicha Combión instruyó al CT No 2 a realizar una verificación de cómo
aplican los Estados Partes el Acuerdo de Valoración Aduanera de la OMC y las
Decisiones CMC No 13/07 y No 16/10 y reportar sus conclusion€s, ello en función a
la necesidad de lae delegaciones identificada en el Acta N' 04/20 del CT No 3, de
profundizar en el análisis de la implicancia de una eventual incorporación del
concepto del valor en aduana en el Rfuimen de Origen del MERCOSUR, los
Coordinadores del CT No 2 confirmaron que aplican en un todo los lineamientos
establecidos en e¡ Ac{¡erdo de Valoración de la OMC y denÉs normas de valor
relacionadas.

La Goordinadora de Uruguay manifestó que, sin perjuicio de ello, econoce que en su
aplicación prácdica pueden existir difurencias no previstas en dicha Decisión, siendo
aplicable la legislación ügent€ en cada Estado Parte. En tal sentido, y en forma previa
a la presente reunión rem¡t¡ó un documento con ejemplos de casos en los cuales se
podrfan constatar tales dive€enc¡as, a efectos de compartir el análisis realizado por
cada delegación, lo que podrfa colaborar en los trabajos del CT N" 3 con relación a
la evaluación de la aplicac¡ón del concepto de Valor en Aduana para la determinación
del valor de los materiales no originarios en el Régimen de Origen del MERCOSUR-

La Coordinadora de Argentina resaltó la lmportancia d6 abrir el debate entre los
EsEdos Parte de aquellas q¡estiones inherentes a la determinacbn del valor en
aduana que podrfan ser de uülidad al CT No 3 para evaluar h oonvenienc¡a o no de
pasar del valor CIF al valor en aduana en el Régimen dé Or§en del MERCOSUR.
Sin perjuicio de ello, es importante que si bién el Valor en Aduana, a
diferencia del pecio ClF, al ser

tr@
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más a la nocíón del valor real de los bienes importados, siendo éste un postulado
prioritado en el marco del Acuerdo, dicho valor bien puede no estar definido aún por
la administración fiscal en oportunidad de evaluar la acredítación de origen,
circunstianch que impone profundi¿ar en el análisis por ouanto sólo serfa posible
recunir al Valor en Aduana declarado por el importador, al que caben fomular
idénticas reseryes que las mencionadas especto del precio ClF.

Por su parte, en su anális¡s de cómo aplicail los Estrdos Partes el Aq.¡erdo de
Valoración de !a OMC los técnicos de valoración aduanera de la Delegación de Brasil
destacaron que tanto el nalor negociado en§e las parte8 (qu6 puede ser o no el valor
CIF), como el valor en aduana de las mercanclas, deben ser declarados por el
importador en la declaración de aduana, y que a la aduana compete simplemente
verificar que estos valores estén @rrectos y, cuando sea necesario, conegirlos,
cuando conesponda, lo que oanne sdamenE en algunos c¿¡sos.

farnbién s€ hizo énfasis en el hecho de que s¡ existen pequeñas diterenc¡as en la
aplicación del AVA por parle de los Estedos Partes, estias diferencias clertamente
prcducen dibrencias mucho me¡ores entre los valorcs en aduana determinados por
la aplícación de una lagla común (reglas del AVA) de que las que pueden ocunir si
se calcula utilizando los valores ClF, que Bon determ¡nados exclus¡vamente por
operadores de comercio intemac¡onal, en su mayoría vinculados entre sl, o que
uülizan operac¡ones triangulares para promover la manipulación de precios.

Le Delegación de Brasil mencionó que la posib¡l¡dad de manlpulación de precios por
parte de empresas relac¡onadas no debe interferir con controles que $rn
rsponsab¡lllad de los Esiados, como la determinación de las bases imponibles, las
ganancias corpoft¡tivas o la deterninación del origen. De lo contrario, los montos de
los impuestos aduanero§, los impuestos sobre las gananc¡as y el uso de preferencias
arancelarias estarán enteramente bajo el control de las corporaciones económkxs.
Por lo tranto, las posibles d¡vergencias en la aplicación del AVA, son mucho menos
relevantes y perjudiciales para los aontroles de la administración pública que lag
manipulaciones de pecios que son recuflentemente prácticas en el ámbito del
@rnerc¡o intemacional, representadas en el valor CIF de los bienes. Exaclamente
por las mismas razones es que en los acuerdos automot ces Írmados entre Brasil y
Argenlina (43o PA a ACE 14) y entre Brasil y Paraguay {1o PA a ACE 74) se acordó
calcular el lndice de contenido regional (lCR) de produc{os automotrice$ basado en
el valor en aduana de los mabriabs no originarios y no en su valor ClF.

7, SISTEMASINTIA

7.1. lmplementaclón sn los Eetados Partes

Los Coordinadores de Argentlna, aguay y Uruguay informaron sobre la situación
transmisión de los eventos del SlNTlA.del intercambio de informaciones y
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La Coo¡dinadora de Bolivia infonnó que ya exisE conex¡ón con Argentina, Paraguay
y Uruguay. En ese sentido, informó que ye cuenta con el s6t de datos a inlercambiar
por el nuevo sistema imphmentado y que remitirá los mismos a la brevedad,
resaltando h importancia de comenzar 6on las pruebas conespondiontes.

Le PPTU se compmrnetió a contadarse con los puntos focáles de BolMa pare poder
@menzar a reallzar los testeos necesarios.

Los Coordlnadores resaltaron la importranda de incorporar nuevamente a la Agenda
delCT N'2 los temas relacionedos con SlNTlA, para lo cual la PPTU propuso realizar
una reunión del SCTPAI, prevista tentativamente para el 6 de octubre próximo.

Asimismo, instruyeron al SCTPAI analice la poaible aclualización de la Res GMC N'
1704, teni€ndo en cuentia el tiempo transcurido, las ebctivas implementaciones
real¡zadas a ni\¡Bl bilateral y la comun¡cación de Brasil de incorporarse a la versión
adualizada del SINTIA que está en d€sarrollo (SlNTlA-2) a través de'Blockchain.

Loo Coordinadores del CT No 2 reiteraron al SCTPAI, que priorie la culm¡nac¡ón del
trabajo de mapeo de SINTIA con el Modelo de Datos de la OMA y se finalice un
mapeo del SINTIA-2 con el o§etivo de usar un modelo único para uso intemac¡onal.

La Coordinadora de Urqguay phnteó la necesidád de que los países que aún no lo
hicb¡on, realicen gesüones ¡ntemas para se apruebe el Protocolo modiñcatorio del
Anexo Aduanero del A.f.l.T. elaborado por la Secretarla de la ALqDl, lo que pemitirá
la implementación del MIC/DTA electÉn¡co. Compañió con las demás delegaciones
la preocupación de los funciona¡ios de fontera de su país en virtud de la pandernia
de COVlDl9, en el senlido de que la Aduana no lenga h obl§ación de conservar el
MIC/DTA en soporte papel.

La Coordinadora de Bolivia se compromet¡ó a dar seguimbnto al tema, en lanto que
el Coodinador de Brasil ¡nformó que el texto del Protocolo s€ encuentra en trámite
de consulta intema para su aprobec¡ón.

7.2. Segulmlento de la lmplementaclón de! SINTIA en la Hidrovla

La PPTU informó sobre la reunión técn¡ca infomática realizada los días 't7 y 18 de
junio de 2020 por videoconferencia, donde se intercambiaron infonnaciones sobre log
avances üe lG trabajos para la implementació¡ bilateral del SINTIA Fluvial, entre
Argentina y Paraguay y las delegac¡ones intercambiaron opiniones sobre transbordos
y datos a transmitir.

Las Delegaciones de Argentina y Paraguay arln se encuentran realizando ajustes a
nivel intemo para @menzar con la implemontación del SINTIA-2 en modalidad piloto.

En este ámbito, la Delegación de
argentina para la s¡mplil¡cación del

la a'beptación de la propuesta
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Asimismo, en esa reunión se recibió la presentación de la Delegación de Brasil sobre
el tnbajo para la implementación de la versión actualizada del §lNTlA que está en
desanollo (SlNTlA-2) a través de Blockchain.

ElActa de la ¡eunión consta como Anexo Vll.

8. SUBCOMITÉ TÉCNrcO DE CONTROLES Y OPERATORIA DE FRONTEM -
(§cTcon

8.1. Reuniones bilatsrales

E¡ Cf No 2 tomó noh de las s§uientes rauniones bilaterales llevadas a cabo en el
presente semesFe:

Argentina - Paraguay s6 realizó 16 de ¡ulio de 2020.
Aqentina - Brasll se realizó el dla 11 de agosto de 2020.
Argentina - Uruguay se ealizó el dia 30 de jun¡o de 2020.

Las Ac'tas @nstan como Anexo Vlll.

La PPTU se comprometió a comunicar al Coordinador de Brasil h fecha tentatúa
para realizar una reunión bilateral en b posibb durante la pr¡mera $mana de octubre,

Las Coordinadoras de Argenüna y Uruguay informaron que, en oportunidad de la
reunión bilateral del mes de junio, se relteró la instrucción para avanzar en la revisión
de los Reglamentoe Administrativos y Opencionales de las ACI y que los mismo§
contemplen la figure del OEA, asl como los ambios de procedimientos producide
en los riltimos años en la evolución de le realidad de c¿da ACI y aspecto§
tecnolfuicos.

Asimismo, se hizo rBf€rencia a la ¡mportancia de articular acciones óntre todos los
organ¡smos intervinientes en las ACI y representantes del seclor pñvado, siguiendo
los lineamienloe del artlculo I "Gest¡ón Coordinada de Frontera'del AFC/OMC.

Con relación a la instrucción dada en la CLXXlll Reunión Ordinaria de la CGM -Ach
N" 02/20 (f7 y f8/OGl20), donde las Delegaciones de Argenüna y Brasll acordaron
Inst'uir a sus delegaciones en el CT N' 2 a pilorizar el tratam¡ento del tema sobre la
situac¡ón del Area de Control lntegrado localizada en Santo Tomé, Argeflt¡na, los
Coordinadores de Aqentina y Brasil manifesiaron que e¡ asunto se discutió en la
reun¡ón bilaleral ARIBR del SCT COF de 1f de agosto de 2020, que contó con la
participación del nueyo Gpresentante Aryentino designado ante COMAB el Dr.
Ca¡los Juárez Cenbno, quien manifestó que se estará ñnal¡zando con el plazo de la
concesión en el mes de agosto del 2021 (Concesión lnternac¡onal de Obra
Pública a través de s¡stema de
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Al efecto el Dr. Carlos Juárez Centeno comentó en la reunién del SCTGOF que, si
bien es uno de los pasos modelos, al trans¡tar la eventual culminación de la
concesión, revirtiéndose por la finalización del plazo del contrato a los respectivos
Estados, éstos tendrán todas las misiones y funciones para el paso de frontera, los
cuales deberian procurar conünuar y mejorar los distintos estándares de los diveraos
lóp'tcos que hacen al conecto funcionamiento del paso intemacional.

Considerando y ten¡endo presente la voluntad expresada por Brasil de no continuar,
ni pronogar a priori la concesión, el Dr. Cgdos Juárez Centeno enfat¡zó en la
imperante neces¡dad de llevar adelante todas les tareas y en conjunb con todos los
organismos priblicos competentes como asf también con las partL.s pr¡vadas
interv¡nientes, con el §n de lograr una final¡zac¡ón de concesión amigable y
consecuente con las exigencias actuales y futuras de las respec{ivas demandas del
paso frontedzo.

Además, comento que s€ estará rBalizando a partir de fines de agosto del coñenle
año, la próxima reunión oftcial de la COMAB y que se está avanzando con todos los
organismos involucrados en la compebncia para lograr contar con los lineamientos
con§ensuados a seguir.

Ambas delegaciones agradecieron la participación del funcionario y resattaron la
imporhncia estratégica del paso fronterizo como Area de Gontrol lntegrado para el
fujo comercial entre ambos palses, el que ha funcionado eflcienbmente desde su
instalación y solicitaron tener espec¡el consideración, ante la posible decis¡ón que
finalmenE tomeñ ambos gobiemos, de que se pueda mantener la prestación de los
servicios asignados al concesionario en todos estos años.

En esle coniexto, los Coordinadores Nacionales del SCTCOF inslruyeron a
Coordinadores locabs del ACI realizar una encueste de todas
prestacioneg/Bervicios esencbles que actualmente c{¡mple el concesionario y que
son de utilidad para el cumplimienio de lás funciones de los organbmos de control,
que deberán scr cubbrtos por el país sede del ACI ante una pos¡ble ñnalización de
la concesión (agrupados en facloros operativos y ádmin¡strativos). Se conslderó
necBario iambién una encuesta de hs necesklades de los operadores de comercio
exterior que operan en el ACl.

EI Coordinador brasilero del Comité Técnico N0 2 enfalizó la necesidad de que el
término plazo de la ooncesión sea monitoreado por las autoridad€s argentinas,
tomando las gestiones necesarias para evitar intemrpciones en la prestación de los
soMc¡os que actualmente realiza la concesionaria y que deberán ser cubi€rtos por el
pefs 8odé del ACI al final de la concesión €n agosto de 2021.

La PPTU comun¡ce que convocará a la reunión plenaria del SCTCOF
(Coordinadores) los días 25 y 26

los
las

2424.
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9. FACILITAOÓN DEL COMERCIO

9.1. lnforme de la reunlón do rofor€nte§ VIrCE (1010812020)

La PPTU informó sobre la reunión de referentes de Ventrnillas Únicas de Cornercio
Exbrior (VUCE), real¡zada por el s¡stema de videoconferencia el '10 de agosto de
2020.

Las delegaciones intercambia¡on informadón sobre la situac¡ón de las VUCE en cada
Estado Parte como punto de partida para avanzar en los lrabajc.

Asim¡smo, acordaron analizar los puntos relevados por la coordinación de Brasil con
relación a la encuesta realizada por la Organización Mundial de Aduanas, con el
objetivo de elaborar un informe que reúna 106 mismos.

Ambas aetividades proporcionarán los insumos necesários a los efectos de
reformular el Plan de Acción para la inleroporab¡l¡dad de las VUCE, con el objetivo
de avanzar paulat¡namente en resultados concretos, para lo cual se acordó un

, calendario tontativo de reuniones. La próxima reunión sa realizará por el sistema de
''videoconferencia 

durante la primera semana de sepliembre de 2020.

El Ayuda Memoria da la reunión consta como Anexo lX.

9.2. Segulmiento de Ia implementaclón en los Estados Pürtes del AFC-
oMc

Los Coordinadores intercambiaron comentarios sobre los avances en cada Estado
Parte.

9.3. Prssentaclón de Sraell de los resultadoe del Estud¡o de Tiempoe de
DeÁp.cho TRS (Estudio Tiempos de Despacho)

El geGnie del Programa brasileño dal Portal tllnico de Comercio Exterior pesentó el
resultado delTime Release Study (IR§) realizado por Brasil y conctuido en 2020. El
documento const¡ c¡mo Anexo X.

El TRS turo como obptivo determinar los tbmpos para el despacho de mercanc¡as
desde su lhgada hasta su eEc:tiva salida del área de oonlrol aduanero, geñalando
pos¡bles medidas corec,tlvas y meiorando el desempeño de los pariicipantes del
pfoce§o.

El lanzamiento delTRS de imporlación destaca los ¡mpartantes svances logrados por
la loglstica aduanera y de cmrercio exterior brasileño en los riltimos años, como
resultado djrecto del trabajo y dedicación de lae instituc¡ones que participan en el
Programa Unico de Comercio Extgrior.

fr@
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E[estudio enoontró, en perticular, que:

a) 87% de las cargas twieron mlnima lnteryención estatal (Flujo 1, canal verde sín
inspecciones f tosaniErias) ;

b) Brasil ya opera con una gestión intensiva de rhsgos en el control aduanero (más
del 97% de las declaracbnes encuestadas fueron em¡t¡das en el canal verde);
c) el desempeño de la RFB repGsenta menos del 10oÁ del t¡empo total:
d) el sedor privado, en todos los flujos, representa al m6nos él 50o/o del liempo total,
alcanzando el 85oÁ del tiempo en el promedio general;
e) Las cargas de los operadores OEA se liberan un 32olo más rápido, siendo la
modalidad de Despacho por Agua (registro anticipado de la declaración) un 72olo más
rápldo;
0 existe una fuerle r¡ariación en los tiempos entre las diferentes unidades y etapas,
lo que permite compadlr lae mejores prácticas entre las más de 40 un¡dades objeto
de estudio.

EITRS demostró los principales cuellos de botrslla geñalados en el estudío do tiempos
gue ya hablan sido mapeados por el equipo de Poilal tlnico y, para una parte
s§nificaüva de ellos, ya se encuenban en marcha soluciones a mediano plazo. Lo
que se muestra a lo ¡argo de este eetudio es el compromiso de la aduana brasileña
de facilitar y agilizar cada vez más los procesos legales de comercio exterior,
rBpresentando, al finel, más confranza en el pafs oomo un imporbnte cenlro global
de logíst¡ca de comercio exterior.

Se puede acceder al estud¡o completo a través del énlecé:
httpstlrcceita.econom¡agov.brldadoV¡esultEdosy'aduana/estudos-*anafuses¡time-
/B/6ase-sfudy-brasr/

Los Coord¡nadores de Argentina, Bolivia, Paraguay y Uruguay felicitaron a Brasil por
la implementación d€ esta henamienta como primer Estado Parte que lo ha
lormal¡zado lo que s¡n duda coadyuvará a los trabajos de esté CT.

La Coordinadora de Bolivh manifeetó el interés de obtener el doormento gufa TRS
de la OMA que actualmente se encuentra trabajando para eu aplicación en tlempos
de d*pacho de mercancfas.

10, E§TATUTO DE LA CIUDADANIA IiERCOSUR

10.1. Fichae Temáticas

En cumplimiento a la instrucción de la Llll Reunión Extraordinaria del GMC - Acta
01120 (30/06/20) sobre las fichas temáticas presentadas por ¡a CRPM con retación al
Estatuto de la Ciudadanfa del MERCOSUR (Anexo Xt), solicitándoles sus
augerencias y propuestras con vistas a avanzar en la cdabción del proyecto de lexto
del Estatuto que la CRPM en el próximo seméstre con apoyo de la SM
teniendo en cuent¡ el 30'

&,p
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Al respecto la Coordinadora de Unryuay informó gue, en cumplimbnto de lo acordado
en ol GMC, le PPTU, remitió a consirJeración del CT N'2, las t¡chas conespondientes
a los Capltulos sobre dErechos en materia de Circubción de Personas en el
MERCOSUR y sobre Derect¡os en mabria de fronteras en el MERCOSUR y solicitó
inclulr en la agenda del CT su tratemiento.

El tema será tratado en la próx¡ma reunión.

{1. ASUNTOSVARIOS

I I .l . Coordinaclón con SGT N''l "Comunicacionee"

Le Coord¡nadora de Uruguay informó que, a los efec'tos de dar cumplimiento a la
instuccióo del GMC en su CXll Reunión Ordinaria (Buenos Aires 4 y 5/0612019), con
el objetivo de coordinar tiareas con el SGT N' 1 'Comunicaciones', con relación al
comercio electrónico, mantuvo conüaclo con la PPTU de la Comisión de Asuntos
Postales y le solicitó que le haga llegar a este Comité Técnico aquellos temas
concretos gue son de su lnbrés coord¡nar. Asimismo, se evaluará por parte de ambos
foros la pos¡bilidad de realizar una reunión conjunta duranb este semestre.

I1.2. Cood¡nadoree Nacionalee d6 Brasll y Bolivia.

Loa Coordinadores han tomado conoc¡m¡ento de la designación del nuevo
Coordinador Nacional de este CT por Brasil, Edison lntrovini, quien se ha
desempeñado hasta el momento como Coordinador del SCTCOF, a quien le dan la
bienvenila en la presente reunión. Asi también le dan la bienvenida a la Coordinadora
de Bolivia Wendy Tonejón.

Asimismo, sakÉaron a Frederico Froes Fontes, agradeciendo su activa participación
como Coordinador Nacional por Bras¡l y que con su aporie a pesar del corto periodo
de su gestién ha contibu¡do con los trábajG de este CT, demostrando su gran
capacidad profesional y de liderazgo. Los Coordinadores le degean éxito en las
nuevas tareas que va a desempeñar.

pnÓx¡¡tl nru¡üÓn:

La prfiima reunión ordinaria del CT 6e rea¡¡zará los dfas 18 y 19 de noviembre de
2A2A.
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